RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 17 DE JUNIO DE 2015

(E. E. Nº 2013-17-1-0008732, Ent. N° 2537/15)

VISTO: el Oficio remitido por la Contadora Delegada en la Administración Nacional de Telecomunicaciones, relacionado con la reiteración del gasto derivado de la contratación de servicios de instalación de redes de fibra óptica hasta el hogar en las zonas de Cordón, Aguada, Cerro, Paso de la Arena, Burdeos, Pajas Blancas, Punta Espinillo y zonas aledañas, dentro del Departamento de Montevideo;
RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 2304/13 de fecha 12/12/13, el Directorio dispuso la Contratación Directa, al amparo del Artículo 33                 Literal C) Numeral 22 del T.O.C.A.F., con la firma Gofinal S.A., por un monto de $ 73:200.000 (impuestos incluidos);
2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 22/1/14, acordó observar el gasto, en razón de que se contravino lo dispuesto por el Artículo 15 del T.O.C.A.F. El gasto fue reiterado por Resolución Nº 255/14 de fecha 13/2/14, siendo mantenida la observación por este Tribunal, en Sesión de fecha 25/6/14;
3) que por Resolución Nº 1682/14 de fecha 18/9/14, el Directorio dispuso ampliar la contratación de referencia en un 50% a la firma Gofinal S.A. (que prestó su conformidad para la ampliación), por un monto de     $ 36:600.000 (impuestos incluidos);
4) que este Tribunal, en Sesión de fecha 22/10/14, acordó observar el gasto, en razón  de que el mismo se comprometió sin crédito disponible en el rubro de imputación, contraviniendo lo dispuesto en el                 Artículo 15 del T.O.C.A.F.;
5) que por Resolución Nº 2058/14 de fecha 17/11/14, el Directorio dispuso reiterar el gasto, expresando que resulta necesario realizar los servicios de instalación para dar continuidad a las obras previstas para las zonas mencionadas, siendo que Gofinal S.A., tiene la capacidad técnica y experiencia necesaria para hacerlo;

CONSIDERANDO: que los argumentos esgrimidos por la Administración actuante en ocasión de reiterar el gasto, no refieren a la causal que originó la observación oportunamente formulada, por lo que se mantiene incambiada la misma;

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada en Sesión de fecha 22/10/14;
2) Comunicar al Poder Ejecutivo y al Contador Delegado;
3) Dar cuenta a la Asamblea General;
4) Devolver las actuaciones.
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